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se vé'que ésta sé entabla por' división
de condominio de aguas, división que de
bía hacerse determinando, de acuerdó con
los respectivos’-títulos d'el’demandado, el
toúhidró'dé Tio'rá’s qué podrían 'usar déh
aguá; dentro dél turno que fija el contra’-’
to con que se acompaña el'escrito, de de
manda y quele sirve dé’ fundamento.—
:Se demandaba pues, ño solo la: división
dercótídominio, -sigue también lá deter
minación-- del tiempo que ambas partes:
podrían usar’dél agua en el- turno fijado
por el .aludido contrato. .

Ahora, bien; la sentencia recurrida de
clara e?e condominio, que, fundado en
él‘contrato, deis. 1 á‘3 niega el deman
dado, pero omite pronunciarse directa.ni
indirectamente acerca de lo demás que
se pidió en el escrito de., demanda, vio
lando" así aquellas -disposiciones del-Gódi-
go-de .Brocedimientos.-en que se prescri
be. que la sentencia debe-contener deci
sión expresa positiva y- precisa con arre
glo, á ■ las acciones deducidas, y-hechos
alegados en el juicio, haciéndose con la
'debida separación el pronunciamiento co
rrespondiente á cada uno de ellos.—Arts.
226 y 228 del Cód. de Proc.’

En efecto, siendo la litis contestatio
la báse de todo' juicio, -no puede un juez
resolver sino dentro dé los términos pre
cisos en que ella ha quedado establecí-

   Sijráí Tritaal ile Jnsticia
JUICIO seguido por don Salomón Micfiel

 ’ _cóntra‘.don ÁlÉiértano Colina so?
bre división de condominio de

  agua.    

En Salta, á diez y siete días del,mes
de_ Agosto del año mil novecientos'diez,s
reunidos los señores Vocales delS. T. de
Justicia, para fallar' la chusa seguida por

  doir.Salpnión Michelporitra don-Alberta-
nqÓpíiña, sobre división dé condominio
de agua^ en su salón de" audiencias,—el
señor .-Presidente declaró abierta la.au-

  dienciá.     ‘
. Éñ este acto, el doctor Macedoñio

Aránda, exhibió un poder general otpr-
gadq/á .su favor .por el señor. Salomón
MicfieT. pidiendo- sé le tuviera por parte
y se agregara dicho' poder á‘ los autos; el
Tribunal resolvió de’ conformidad,—En
seguida el doctor Aranda .informó in vo:
ce,‘en mérito de la’, representación acep
tada. ..

Terminado este acto, el ¡Tribunal re
solvió pasar á cuarto intermedió pará.fa?
llar'.‘en. seguid a la causa, ■

Én conptpncjatonbscribé el señorPre- .
sidente por ante mi, Lfe que'doy* fé-4-Áriás
—M.’Ar.a,nda—Santos 2?. lííéndozá. Strio?,

Én ’íSalta^ á diez y nueve ‘de ÁgostoJél
añd'inil novecientos diez, réunidósios.sé-
ñores^yocales def 'S. T. de Jústiciá en
su salójn de acuerdos para‘fallar esta cq,Ur

  sa, ep señór' Presidente declaró’ abierta^
la audiencia. ' .-

Con objeto.de establecer el ordenen
que d’ébéh^-fhhdár'sto-vbto jós señores
Vocales, se hizo un sorteo, resultando el
siguiente:—Dres. Cornejo;'López, Oveje
ro, Arias y Figueroa.

El ’I)rrCSrhtoj'p\í'fiijo:—Viene á conoci
miento de V. H; por los recursos-de nu
lidad y apelación la sentencia del señor
Juez de Ia. Instancia, de Abril’8 de 1908,
corriente de'fs. ;84 Á;fs. p9, por; lá cual
se hace lugar á'ládémanda instaurada
por don Salomón Michel contra don Alber
taño Colina por división :dé condominio'
del-agua de la acéquia,'denómiñada,¿del
Alto»;: en ef distrito' de Secíantás, Dpto.
de. Molinos. . '<■

Por la lectura del escrito de demanda,

que litigan sinó también la sociedad en
tera, aunque no de un. modo directo, por  
decirlo así, esta toltima,; sinó en cuando
puede interesarle lá existencia clara éin- 
•discutible de los derechos de los particu-  
lares, y qué cad’a-'tribünál proceda deñ-

’tro de la órbita precisa que.' las leyes le
hayan señalado.       

En’efecto, si V: E. no tuviese facultad
para declarar nula de oficio .una senten
cia que llega á su conocimiento yén la
cual se ha omitido por el inferior pro
nunciarse acerca' de tódo's los puntos de
la litis, si tuviese simplemente qué con
firmarla ó’ revocarla porgúelas leyes pro
cesales no se la acordasen expresamente,
podría resultar supiimida tona instancia
en el juicio y V. E. vendría á conocer
en primer grado fuera de su jurisdicción
y competencia,       

Poi otra parte,-tona senteneia;fál''h'Ó  
determinaría un juicio; desde que ías par-  
tes que'.darían en el mismo estado en qué  
l_.'.--i___-1— 2.
ces, á fin de que estos declaren los dere
chos que les competan y que son mate
ria del litigio—Tendrían necesidad dé  
iniciar un nuevo juicio para que se de-
claren’ los derechos omitidos; con la con-  
siguiente pérfiida-de tiempo y mayores
gastos, para arribar,-en último resultado,   
á un final que volviera’ á. dejar .las cosas   

quo.uaL.Lau üu üi ullsiuu oblíuiu tm que   j
ge encontraban antes de ocurrir á los jue-.     ‘

da pór la demanda y la conteStációq'sin en el mismo estado anterior quizá.,
que pueda importar nada que, ál contes- . Da'déclaración dé nulidad sé impon-
tar aquella, omita el demandado con ó' dría por tanto—Esta es, por otra parte,
sin intención preconcebida—pronunciar- lá jurisprúdeficiá/onstante dé lostribu-
se acerca detono ó más punios dé los
tratados én la- demanda, porgue esto im
portaría sencillamente déjaf librada’á su
Sola voluntad la determinación "de las
.cuestiones á resolverse en'la sentencia,
falséando así el concepto claro y préciso
de la litis de acuerdó-con la cual debe el
Juez pronunciarla..

Séntado esto pues, éabe’pregutarse en
el caso sub fádicé¿ésta violación délas
'disposiciones legales' citadas, no imp'or-
taríá una causál-’de nulidad dé 1 á -sen ten-
cia, que ’puedé y debe V. E. declarar aún.
de oficio? Pienso qué si, Superior Tri
bunal, por más qué él Có.digo de’Próce--
dimiénfos no haya préyístotel *caso de
que/los jueces súperiorés pue’dan "decla
rar’de ofició' núlas lastoentéñcias'pro
nunciadas' por l’ófis’itífe'ÍTbres, aunque la
nulidad, sea manifiésta, siempre que lle
guen á conocimiento deí Superior y cuan-,
do las -partes no hayan hecho uso del de
recho que Ies acuerda el art. 250-del mis
mo código. • ' -
2 En efecto, se trata de ja aplicación y.
’cúmpliíñié'útó dé' dfspó’siciohés;coñsidérá--
das cóino de orden público; entel cual es
tán interesados no solamente las partes

¿ales, de la Capital, como puede, verse    
en los fallos' registrados'en los'tomos   
-113, pág. 280,-84, pág. 154,-73, pág. 155,  
79, pág. 286,-136, pág. 347,-9.0,-pág. 138
y numerosos otros cuya -omito' .mención
para no fatigar inútilmente la atención
de V. E.              

. Voto, pues, porque.sea "doclarado de 
ofició nula la sentencia de fs’. 84 debien-    
do pasar-los autos á otro Juez, de acuer-     
do con él art. 250 del Cód. de Procedi
mientos—con ’ costas.. ’ . ’ ' " <■

Dos demás Vocales del Tribunal adhie-  
ren al voto anterior; habiendo quedado
acordada la siguiente sentencia:—   

Salta, Agosto 19 de 191Ó

’ Y ■ vistos:—En mérito de los, funda-   
‘.ment’ós expuestos en la votación que
precede, declárase nula la sentencia re- -
curri'dá de fs.^' á’fs‘.‘89; de/echa Abril     '
del .año 1908 y;‘pásén, én consecuencia     
estos autos- al ' juez que -ptor turnó corres-  
ponda—-con coStás.

Tomada razón y repuestos los sellos   
devuélvase.         

4

Abhaham Cornejo—Fernando López—

1

objeto.de
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A. M. Ovejero—Flavio Arias.
       Ricardo P. Fjgueroa

Ante-mí—’  
    fiamos 2° Mendoza,

É. S.‘

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

      de’ la sentencia dictada- enCOPIA de la sentencia dictada- en la
  causa seguida contra el proce

sado José Santos Beímonte, por
hurto á José L. Muñoz.

‘Salta 'Junio 30 dé 1910.

  Autos- y -Vistos:’—La presente -causa
  seguida de oficio contra José Santos'Bel-
  monte, preso en la cárcel penitenciaría

  de esta ciudad, sin 'apodo, de treinta y
cuatro años de edad, soltero,- jornalero,

  argentino y domiciliado en Güemes, .acu
sado de hurto de.un caballo y otros bie-

 nes- muebles, á don José L. Muñoz, y

     CONSIDERANDO:    

   -Io. Que á f.T y vía. de estos autos, se
presenta' el 15 de Junio de 1908 ante la

  comisaría primera de 'esta ciudad, don
■José L. Muñoz, vecino del-Carril, Dpío.
de Chicoana, y manifiesta lo siguiente:

   Que haría próximamente dos años tenía
á su servicio, -en calidad de doméstico,

   al hoy procesado José Santos Belmente,
con quien biza uh viaje á.Cafayate, en
trando el., exponente á -dicho pueblo y
quedándose aquél en las afueras de éste,
sin volverle á ver más hasta la fecha de
la denuncia, habiéndole llevado un.caba-
11o tordillo,‘cuya marca expresa, valor de

  cincuenta pesos, una escopeta de fuego,
central, avaluada en ochenta y seis pe
sos y ropas de camas por valor de vein
te pes.os, todo lo que hacía un total de
ciento cincuenta, y seis .pesos; acreditan
do por juramentó la prexisteheia de esos

  bienes en. su poder.
  2°. Recibida la-, indagatoria del'proce

sado, expresa de fs. 2 áfs. 3 vta. que ha
ce de cuatro á cinco años el declarante
se encontraba ocupado con. Muñoz en la
finca de éste, en el. Carril y teniendo
que hacer .un viaje á¿ Cafayate, salió de
sú ocupación y el mismo día partió á ese

   pueblo en compaña’ dé'Muñoz, quien le
dijo irían juntos y que, una vez llegados
á su destino, íe ayudaría al exponente en
•sus diligencias; agrega además, ’que Mu
ñoz no le permitió ensillar el caballo' que
el deponente: tenia, sino que le dió uno

  suyo,, color tordillo, y también le 'entré-
gó.para que le llevara una escopeta y una
frazada. Que ál llegar á Cafayate,- Mu
ñoz le dijo que se quedara á ,la entrada

- del pueblo, mientras él llegaba á.la casa
dé José Flores;.y. que, si lo encontraba
á égté, volvería/.á donde le espera él
declarante para-lo que luego''siguie
ran juntos. . Que el exponento -espe.-
ró más de una-hora la vuelta de Muñoz
y viendo que-no regresaba, resolvió ve-

nirse á , esta ciudad y de. aquí ■ partió á
Guarnes. Que .pensó dejar en el Carril,
el caballo, escopeta y frazada que le dió
Muñoz y venirse éh el caballo del propie
dad, pero temiendo que la familia de su
ex-patrón le increpara porqué no volvía
con éste, desistió de volver á.la casa'del
citado Muñoz..Que desde Güemes le es
cribió á este preguntándole cuanto valía
la escopeta para abonársela y le mani
festaba que deseaba devolverle el caba
llo que le había llevado, sin obtener res-,
puesta alguna. Agrega, también que la'
escopeta se destruyó en una rodada que
dió .su caballo en un viaje de está á Güe--
mes, muriendo aquel en este pueblo y la
frazada la inutilizó en’el uso. Y5 por ul
timó, el objeto, del viajé á Cafayate^ era
buscar, en. compañía de Muñoz un topar
do- que debía encontrarse en la casa del
ya. nombrado Flores.'      
•3o. Que el señor Agente Fiscal, acu

sando, al procesado,"pide se le .imponga
cuatro anos de penitenciaría, en virtud
de encuadrar el caso en el art. 22, letra
b, incisa 5o. de la Ley de Reformas del
Código Penal vigénte,- estar confeso de
ser el autor del hurto, valiéndose de la

, la disposición del art. 187 del Código de   
Procedimientos'en lo'Criminal. •

- H_ Que en autos no existen mis prue
bas que-la declaración. indagatoria del
reo, en la que éste manifiesta que se
apropió, del 'caballo, 'escopeta y inanta
pertenecientes á Muñoz. (  
. Esta declaración £ juicio del suscripto,
reune todas las condiciones exijidas por
el art. 274 del. código ya citado y surte
por tanto, los efectos legales de lacón- 
fesión. Prueba, pues,- acabadamente' el

' delito, según la gráfica expresión del art.
279 del mismo có'dico. Es verdad' qué  
contiene-explicaciones,' pero estas jamás
llegan a la categoría de descargo y áque-
llos.’en nada atenúan'ó escusan la.res-    
ponsabilidad del reo.        

•MI Que es inadmisible la-prescripción  
de la acción pública, opuesta por el dé- 
tensor del reo, pues én el hurto, cometi
do. por éste existe ganado, casó que caé  
terminantemente bajo la sanción del’im-   
ciso 4o. letra’a, art. 22—Hurto—de la
Ley Nacional,4189, al que le correspon
de de]2 á 6 años de penitenciaría. Además
de esta consideración, en el hecho come
tido por el reo hay abuso de' confianza—

mo él.caballote,Muñoz y comogmandata-
rio gratuito llevaba la escopeta y manta
de éste, todo con obligación de devolver,
á su dueño. En vez de proceder así, apro
piase de estos bienes. Hace pues’mal uso  
de la confianza en él depositada, confian
za que necesaria y forzosamente debió  
existir én la sociedad transitoria que
acordaron con eu ex-patrón al realizar
el viaje á Cafayate en busca del tapado.   
Por esta razón el caso estaría bajo la
sanción del .inciso ’5°., letra b.laft. 22 de  
la Ley Nacional anteriormente citada al
qué le correspondería, también, de dos-  
á seis años de penitenciaría.

Como se yé, la prescripción es comple
tamente imposible.    

■ , Por estas consideraciones y no ha
biendo circunstancias especiales que ca
lifiquen el ¿delito y de acuerdo con los.
incisos 4°. letra a y 5o. letra b. del art.
22—Hurto—de la Ley Nacional 4189 y
lo dictaminado por señor Agente Fiscal,
condénase al procesado José Santos Bel-  
monte á sufrir la pena de ¡¡cuatro años   
de penitenciaría. Con costas. Notifique-
se-y publíquese en el «Boletín Oficial».  

.i

confianza depositada.por Muñoz-en él- . Z¿P'01»yí0- °^*'nv0 e? Pr^sta'
4°. Que el defensor del reo contestan

do-la acusación Fiscal, solicita la abso
lución dé éste, fundado en las siguientes
razones:—que la única prueba,existente
en autos es la-declaración indagatoria
del-procesado, la-cual contiene descar
gos, que dada la indivisivilidad de la
misma, desvirtúan 'completamente esa
prueba, pues trataríase de ^una confesión
calificada—art? 275 del Código de Pro
cedimientos en lo Criminal—no pudien-
do, en ningún momento,.surtir los efec
tos legales de la confesión según lo dis
puesto'por elart..274 del código ya cita
do, ni constituye una confesión simple,
nlmucho menos puede dividirse en per
juicio del confesante—art. 276,idm. idm..¡
Que, además, en el supuesto inadmisible,
que su defendido, hubiera-cometido el de
lito-que se le imputa, este hecho habría
caído bajo la sanción de la letra a—Hur
to—título’8°. capitulo 1 de la Ley de
Reformas del Código Penal, al que le co
rrespondería según esta prescripción le
gal, la pena de uno á .tres-años de pri
sión y que, siendo la úñica.’constaqcia
de autos, la indagatoria del procesado,
resultaría que el hecho imputado como
delito habría sido cometido hace cuatro
ó mneo .años y que según lo.dispone el
art. 16, inciso 3°. de la Ley Nacional ya.
citada,, él derecho, dé acusar se prescribe
á los tres años cuandOael' delito, respecti
vo merezca pena de prisión^ tendríamos
que en-el caso subjudice ese derecho
estaría’proscripto con exceso y que, esta
excepción- que opone es legalmeñté pro
cedente, y  

CONSIDERANDO:

I Que el.cuerpo'del delito éstá?cbm^;
probado por jurament¡ójqdénafiuerdo con.

                                 

Cáelos López Pereyra.

Es cópiafiel—

Enrique Klik
E. S.

Leyes y Decretos
  ncontrándose incompleta la Comisión  
•Municipal del departamento de San Car-
ríos? por renuncia del señor Estéban Ba-
zerque—    
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referidas acéquias y .tendrá la misma,
remuneración de que actualmente gozan
lós jueces repartidores de agua de las
mismas.     :

Art.- 3o Queda facultado el mismo
funcionario para requerir directamehte
el auxilio déla policía en los casos que
fuesen necesarios. • .

Art 4.°—Comuniqúese, públiqüese zy
d„ése'al R. Oficial.. ’      

' Salta, Octubre 13 de 1910.

  FIGUEROA
     R." Patrón Cosías

• Es copia—    . •
' José M. 'Outes. 1

   s- s-

Habiéndose aceptado' la renuncia pre
sentada por el señor Antonio Maglioni
del cargo de, comisario auxiliar de po
licía de la Estación Mojotoro y de
acuerdo con la propuesta- presentada'
por el señor Jefe de •Policía—

El Poder Ejecutivo de la Provincia

DECRETA:

Art. Io Nómbrase comisario, auxiliar
'de policía de la referida Estación, al se
ñor Benjamín López.    

Art. 2o Comuniqúese, 'publíquese 'y
dése al R. Oficial,

Salta, Octubre 14 de 19-10.'       -

  FIGUEROA? '
R.-Patrón* Costas.

Es copía—
  'José M: Outes.

 S. S.

De acuerdo con las propuestas presen
tadas por él señor Jefe de' Policía en no
tas de 3 y 8 del corriente mes—

EZ P. Ejecutivo dé -la Provincia _

DECRETA:  

,s Art. Io NómbranSe celadores de la cár
cel penitenciaria á los ciudadanos don
Alejandro Mackluff y don Octavio' V.
Castellanos con el sueldo que les asigna
la ley de presupuesto vigente.

Art. 2°.—Comuniqúese,-publíquese y
■dése al Registro'Oficial.'■

Salta, Octubre 14 de 1910.

FIGUEROA
R. Patrón Costas

Es copia:—        
        José M. Outes,

    S. S. .

Siendo conveniente para el mejor ser
vició público, cambiar las horas de des
pacho de las oficinas dependientes de
los ministerios de Gobierno y Hacienda,

EZ P. Ejecutivo de la Provincia.

DECRETA:

’Art.-.l° Nómbrese para integrar di
cha comisión municipal, al señor Felipe
López.

Art. 2° Comuniqúese, publíquese y
dése al R. Oficial.

Salta,-Octubre 11 de 1910.' • -

FIGUEROA
 R. Patrón Costas...

Es cópia..     ’
José M. Outes,

S. S.

Departamento de         
Gobierno    

  Salta, Octubre 13 de 1910. -

De acuerdo con lo solicitado' por la
Comisión Municipal de Cerrillos en la
nota precedente y en vista de, lo infor
mado por' el Departamento de' Obras
Publicas—    

EZ P. Ejecutivo de la Provincia

    DECRETAr

Art. Io Autorízase al Departamento
de Obras Públicas para1invertir la.can-
tidad de seiscientos pesos “/q más ó' me
nos en la reconstrucción de la alcanta
rilla y de la acequia que debe proveer;
de aguamelara al pueblo de Cerrillos, de7
hiendo este gasto imputarse al inciso 18
del Presupuesto vigente.

Art. 2o.—Comuniqúese, publíquese y
dése al Registro Oficial.      

FIGUEROA
  R. Patrón Costas,

Es copia:— -
José M. Outes.

■ S. 8.

Siendo necesario poner las acéquias
denominadas de Arias'y San Agustín co-
níunes á los municipios del Rosario de
Lerma y La Merced bajo la vigilancia
y jurisdicción- de una sola autoridad,
para asegurar la buena distribución de
las aguas que ellas conducen y atenta
la conformidad manifestada por las. co
misiones municipales de ambas locali
dades para que el gobierno haga la de
signación de esa autoridad—     
El P. Ejecutivo de la Provincia    

  .DECRETA:      

Art. Io Queda nombrado Juez repar
tidor de las-aguas de las acéqúias de
Arias y de San Agustín el señor Jesús
Wierna. " 1 ' .

Art. 2o Este funcionario ejercerá ‘su
jurisdicción en toda la extensión de las

El P. Ejecutivo de lá-Provincia  
      

 ECRETA:        
           

Art. Io La asistencia de los empleaí   
dos.á las referidas oficinas será des'de  
el 17 del corriente mes, dé 8 á 12 con     -
excepción, de aquellas que tienen su ho-    - ■
rario señalado- por disposiciones espe-  
cíales.    

Art. 2°.—Comuniqúese, publíquese y   ■
dése al R. Oficial.       

'-Salta, Octubre 15 de'1910.

  FIGUEROA   1
      R. Patrón-' Costas •

' Es copia— -
José HH. Outes ’ •

S. S. •   '

. Habiéndose concedido licencia por, él
término de un mes, al señor inspector-   
del Departamento de Obras Públicas
don Enrique Biornbark para ausentarse  
de esta ciudad por motivos de salud y
siendo necesario nombrar la persona que-    
debe reemplazarlo durante su ausencia—

EZ P. Ejecutivo de la Provincia  
DECRETA: '        

• Art. Io Nombrase interinamente • en 
el carácter de escribiente dibujante de   1
la referida. oficina con el sueldo de’   •
ochenta 'pesos .mensuales, al señor Die
go Falcón, mientras dure la licencia
concedida 'al señor Biornbark.       

Art. 2°’ El gasto que origine el pré  
sente decretó, se imputará á la partida5   
de Eventuales del Presupuesto. General., 

Art. 2° Comuniqúese, .publíquese y      
dése al R. Oficial.  

.Salta, Octubre 17 de 1910.      . .

FIGUEROA   '
■R. Patrón Costas,    

Es cópia:—     .
  José ÍL: Outes.

S. S.     ,

-Habiendo el Juez doctor Vicente Arias
declarado, abierto el 'juicio 'sucesorio dé
los señores Adeodáto y Asunción Jaime,
ha resuelto que se cité á todos los que
pretendiesen d.erechos á esa sucesión pa-  
ra que bajo apercibimiento de ley, se.
presenten á hacerlos valer dentro deltér-
mino de los edictos que se publicarán du--
rauta-30 dias en los diarios «La Opinión»
y «Nueva Epoca», y por una vez én el
Boletín Oficial. Lo que se hace, .saber
á los interesados á los fines de ley,—Sal  
ta, Octubre 4 de 1-910—Mauricio’sanmi-
llan, Strio.  
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Habiéndose presentado el Dr. Francis
co M. Uriburu con poder y' títulos bastan
tes del señor Plácido Jara intentando el

•interdicto de adquirir la posesión de un
terreno situado en'el departamento de

  Metán' de esta Provincia cuyos limites
sonfpor el Norte; con terrenos de'los he
rederos de doña Juana Bernia de Apari-

  ció, de los herederos de Ensebio Oveje
ro; de los sucesores de-1 pédroiOntiverus.^
de los herederos de Matías-' Garabajal y

    de Gregorio López; por el Sud, con pro-
  piedad de los herederos del señor José

Gómez Rincón, con los de Tristán Valle-
  jos, con Ótra^deí mismo señor Jaray con

  la de-Felipé'Ontiveros; por el Este, con
terrenos de Gregorio López y Carril pú
blico por‘medio, que viene de la ciudad
¿e Tucumán á la ciudad de Salta, con

. los sucesores de Cesarlo Arévalo y de Es
colástico Vera; y por el Oeste, con pro
piedad, de los";sucesores' de Marcelino

    Corbalány de don Tristán Gómez; -y de
derechos de agua' de Ios-ños de-Yataslo

  y de Metán que corresponden aljmismo te-
rreno/ el señor Juez de la causa, doctor

  Alejandró Bassani, ha'- dictado el siguien
te decreto:—-'Salta, Octubre 10 de 1910;
—Por presentado 'coñdOS’documéátónad--'
juntos, téngasele. Llamesé por edictos
por el término <fe treinta dias á todos
íós que se ¿consideren con algún ¡derecho
¿5a misma posesión dé.biendó' designar
clárameqíe el bien y expresarse la acción,
instaúradá.—Dichos edictos se publica
rán en un diario, durante quince dias con
jn’sérción en gIBoletin Oficial y se fi
jará un ejemplar' de ellos en él Juzgado
de’Paz de Metán (art. 529 del 0. de Broc.)

  —Jy iibre.se. oficio al efecto.—Lo que se
háce saber¡á, .los interesados por el pre
sente edicto.—Salta; Octubre 10 de 1910-
—Zenón Arias, SStrio.        

  - Habiéndose declarado abierto él juicio
sucesorio dé don Ramón Cuevas, el señor
Jur-z de la Instancia en lo civil y comer-
da! doctór'Alejandró Bassani; ha ordena
do, se sité Ilamé-y-cumplace á iodos los
qué eñ cualquier concepto se: creyesen
ÍBterésadóst.en-ésta-' sucesión, Jos hagan

   yaler en e'l término de treinta días y sea
bajo los apercibimientos de derecho—Lo
qué hago sáber por medio del presente á
loó fines de ley. ...

Salta Octubre 14 1910
Zénon Arias Secretario.
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tores y la.propbéstá del concursado. .Al Buena respectiuamente, ambas fracciones
efecto-publiquese este, auto .eh.dos dia- colindantes entre; isi, con los límites si
rios, ó insértese en el Bolétiñ Oficial., De
póngase la foja.—A. Bassani. Lo que el
suscrito secretario hace saber á los inte
resados.—Zenón Arias. - * .

. REUNION DE ACREEDORES—Salta, 13
de Octubre de 192o—Autos y tastos: La

  reunión de acreedores ^solicitada -por, el
  coídjrciáñte don. Ricardo León, el bajan -

cóepresehtado; Lo dictaminada por el.¿Mi-
nistério Visea! y demás coÉ'st'ancias- -de'
autos: Por tanto,’ conforme lp-, dispuesto
jpof-.el artículo 1S88 del .Códigó. de Contar-.

    cio/r'esuélyo; Npmbrar.á Jos.acreedora^
señtíres’^omás’ Gárcí'a*!‘y. Rafael "• Dalaie,,

  para^qué asociados ál; contador -Ricardo
  Lópeí haga J'afcompuJ«á de] balance ;pré-

sentado. yf-demás reqúi'-itosi.prescriptp,S‘
    an ¡refórjelo articulo.,- .Se suspenda^toda

  ejecución d'óntra el prPsejii’áníé.:^uéTi’st.ú^
viera en éátado*d< "Bmbárgo^.con- excép-
óión" dé-los^prívilegiádos <5 'hipotécariós..
Hágase saború lost.acresdqres.-que-tdqben1
 ConcurrVa'Tá' audiencia' para él ,dia£29'
tlel corriente á .horas 1< a. m, á' objeto

  de. oir el informe del cents doré interven-
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guientes: Naciente, con propiedad del doc
tor, Indalecio Gómez y. Narciso Zarate;
Porfíente con el rio'Santa-'Bárbpra.ré .Islas
Labradás; Norte. y;Sud, con propiedad de'; 
,doñ Camilo Bravo; el señor Juez de.; í 0
Instancia", do.ctór Vicente.Arias, ha orde
nado'qdé¿ previamente'se haga la-publica!
ción de edictos por el término’ dé ley éñ-  
comendándose la operación por-el perito
agrimensor propuesto don Juan Piatelli fie
acuerdo con lo dispuesto en el art. 57S
de la ley.,d,e,Pr.o.c.,YCivil y Comercial
’ Lo que hago -saber por el presente á
quieneSiCórresporida;—Salta, Octubre 17.
de 1910—M. Sanmillán, É. S.           
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Habiéndose presentado .el doctor Qavid
'Sarávia tutor ael’méñór Francisco Lavin,,
con título bastante, solicitando deslinde'/
mensura y amojonamiento de las fincas
.Arcadia y SañíMartin¿ubicadas en el de
partamento de San Carlos, cuyos limites
son: Arcadia—Norte Ja finca Angostura'
de la señora' Felicidad,!, de Uriburu; Este
el rió ®árchaijüi;'Súd propiedad del señor
Félix Usandivaras y Cía. y ueste la. finca
denominada Gualfin de Otero y Acevedo.
San Martín—Norte" la finca Angostura
que lué de don Juan Antonio Uriburu; Es
te, y Sud terrenos de Usandivaras y Cia.;
Oeste, rio Calchaqui, teniéndose * coigp
agrimensor propúesto al señor Teodoro
Jáváñóviés-trEl señor' juez de primérá
instancia en ló^civil y comercial''doctor
Julio Figueroá.Shha ordenado sé cite por*

• el presente, y por el término, de,^0. dias. se>
. presenten los que se crean con derecho,
a las operaciones á practicarse en cual
quier carácter.—Salta, Octubre 14del91o

:—Divid Gudiño, E. S. •' . '274vNbl8

EDICTOS DE MINAS

Señor ‘Ministro de Hacienda—Hilario
Junco, Juan M. Soajé, José Márfearena,
tdojnicihados en esta, ciudadí el primero,
comerciánte y .él segundo minero yel ter-
cero ¡militar, ant'e Sí S. rdsp'éiúosameñte  
decimos: Qué en el*  departamenta’d'é Eá
Poma,^en-el lugar de San Antonio'dé los
Cobres, en terrenos fiscales, existe, uñí
criadero de minerales de plata y plomo,
cuya muestra. acompañamo.s.,Este cria-
dero se éñéifeñffú snuádo* ' aF-Súd-Oeste
de la mina Esperanza; como á dos ó tres
¡kilómetros mas ó-menos dé ella, en el ce
dro conocido con el*  nombre de San Ge
rónimo viejo y .deseando establecer tra
bajos-para-su explotación; suplicamos ,ál  
'señor.*  Ministro; se sirva concedernos bá-    
jo .eLnombre dada miñsfc “Centenario  
Será justicia—Hilario Junco, Juan M Soa-  
jé, José E Martearena.—Presentado el día
veinticinco d‘e Julio de 191o á horas cüá-  
tro-y treinta p. m.—Ernesto Arias—Minis
terio, de Hqcienda^-Salta, Agosto .26. tde;
191b—Exprésese por los interesados, el nú-
mero de pertenencias qué se sblicitañ 'en
el término de*  quince; dias—Araoz—Salta,
Agosto 27 de 19ío-- En laifefeha se notificó
el anterior decreto ál señor Juan M. Soa
jé—E. Arias ;? Señor Ministro de Hacienda
—José E. -Martiarena,. Hilario Junco y
Juan M. Soaje en las diligencias sobre

• concesión de una mina en Satí Antonio
de 108?  bajo el nombre de la “Cen

tenario" a V-.E. respetuosamente deci-
' ‘inos que'en' cumplimiento del decreto an
terior manifestamos que ¡no solicitamos
sino,;Una'sola ¿pertenencia;,—Suplicamos á
S. S.^sq ;sir,ya ordenar la publicación de

Cqbf.es

¡los edictos-.—José • E. , Martearena,   

tubre lo dé'l9to—A despacho É, Arias
> .--Ministerio de Hacienda ^Salta, Octubre

,1-4.. dé I,910—Por -..presentado, regístrese,^ 
notííiqu’ese y ] ubliquesé' én el diario “La'
Provincia" con sujeción al art *'-119  del

• Código de -Minaría—Araoz—Por el pre-
■sentp se^notifijea-á todos los  qúe; se consi-  
dereñrcqn derechos,á, este, pedimento, pa
ra que sé présente á hacerlos valer dén-

*

’ tro del término . de léy—ErñesíÓ Arias,
E. deG. y M. ' t . 276v. Nb. 4
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Habiéndose declarado abierto el juicio-
•sucesorio de don Ensebio 'Solaligue, se
llama por el presente y por. el término de
treinta, dias, á todos los, qué se.consideren
con ¿derecho á. esta sucesión para-que se.
presenten a hacerlos valer bajo apercibi
miento de ley, ante.ef Juzgado en¡ lo 6o¿-
mercialjy. CivíLá cargq Hél‘doctor Alejan
dro Bassani, secretaria del syserifo escri
bano.--Salta, Octubre 17 06*1910 —Xenón
Arias, secretario. ' 275vNb.l8
i En la ejecución y embargo preventivo,
Pinilla y Cia.-contra José Benzia, se ha
dictado él sigpiénté’decreto:—Salta, Octu
bre lí de;,í91o—Vóríás razones expuestas
jy lo dispuesto en el art. 426 del Cód. de
•Proc. en.todp cpmoi.se pide.—A Bassani—
En su mérito por.la presente citación que
se publicará por 2o veces de acuerdo con
el art. 9o. del Cód. de Proc. se notifica al
mencionado señor José Benziá que en d?-‘
cho juicio,. se ha trabado embargo^.pre-
ventivo en él ’ saldo que ' arróje ,el. rématq.
de la finca Tbnono efectuado én la’ejec’uí
ción seguida contra él por ante este, mis
mo juzgndnpóí!¿losí:señores®ñtíalqs, Gar
cía y Capobianco y -en segundo término
en 9 vacas,,7 caballos y ,5 yeguas embar
gados por los mismos señores Viñuales,
García y Capobianco en la ejecución que jL aAn» iouivvue-.— jubo ■ jen lYAurisureuti,siguen; en el juzgado del .doctor Julio. Fi-.j juan M. 'Sbájé; Hilario Junco. Salta, Octu-
*juar(|a S.-r-Al propio tiempo, se, cita--por ‘ -
el présente a!,señor José*Bén.zia  para .que,
compadézca á este juzgado dentro’ de Jás
48 hóra'S del vencimieñto]de estos edictos,á
objeto de reconocer'Ja’firma que.suscribe
el documento ¿de. fs-. .1 pdr.$ 73.43 ■'íts/'A,
la ordén de’ los senore^pinílla y( Cía. ¡con
que se ha iniciado este.juicio, bajó aper
cibimiento de que si no comparece sin
Justa causa se tendrá por reconocida ju
dicialmente esa firma en su rebeldía y se
’lé nombrarAdefenspr para que lo répre-
isente enríad’éjécuci’ón. Finalmente, se in-
.¿timá- ál- señor 'Benziaf la' constitución de.
domicilio dentro de diez cuadras delasien?
tó de esterjji’-gado; sopeña detenerlo, en
lá oficina ciel^mismc—Zénón Arias, se
cretario. *• ' 277vNb.lo

Tárdífo.
P’ágo'. adéian.tdo

Se>icohrará. por la -publicációnrde rema  
tes y edictos que no pasen de 5 centíme  
iros,, cu.íityp.ípesos; por una,:pola. vezj se-*
■gúnfió,dispuesto por lnC/,de Í7, y.pásán  
ftfó dei 5 ceníiin. umpesó por cada uñó’.-

ríHaljiendose presentado don Eloy Forca-r
áK’ o»- repifésentáciÓn de don Damián; Fi-.
guéróír iniciando ’él juicio de-*  deslindé;*
,m-e.nsfira,,y’, amojonamiento-filó ;.dós»:frac-¡
jcionéqtdé ’estgnciambicadas^enaSanta jBáij-
Dáráj’paftidó,Conchas, departamento de
Cafáyate, denominadas Lf> Bolsa y-Yerba

iibre.se
Cqbf.es
cpmoi.se

